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y gratuita los documentes que se someten a la aprobación 
de la Junta.

Zaragoza, 31 de mayo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Lorenzo Fau Guinda. 
38.615. 

 STAR CONSTRUCCIONES 
Y COLOCACIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Lino López Gisbert, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número 6 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento núm. 820-05 de 
este Juzgado, seguido contra Star Construcciones y Colo-
caciones, S. L., se ha dictado auto de fecha 21-07-06 por 
el que se declara a la empresa en situación de insolvencia 
provisional por importe de 10.054,35 euros en concepto 
de principal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 2 de mayo de 2007.–El Secretario Judicial, 
Lino López Gisbert.–36.918. 

 STOCK UNO GRUPO
 DE SERVICIOS, S. L.

(Sociedad absorbente)

STOCK UNO SERVICIOS 
AUXILIARES, S. L.

(Sociedad unipersonal absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que las Juntas Generales Extraordinarias 
y Universales de Stock Uno Grupo de Servicios, Socie-
dad Limitada y de Stock Uno Servicios Auxiliares, So-
ciedad Limitada, celebradas el día 30 de mayo de 2007, 
en el Municipio de Rivas Vaciamadrid (Madrid), calle 
Mariano Benlliure número 1, Polígono Industrial Santa 
Ana, Parque logístico Wereldhave, adoptaron, el acuerdo 
de fusión por absorción de Stock Uno Grupo de Servi-
cios, Sociedad Limitada y Stock Uno Servicios Auxilia-
res, Sociedad Limitada con disolución sin liquidación de 
la última sociedad y transmisión en bloque de todos sus 
activos y pasivos a la primera entidad, sucediendo ésta a 
titulo universal en todos sus derechos y obligaciones a la 
sociedad absorbida, según los términos establecidos en el 
proyecto de fusión depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar que los accionistas y acreedores de las 
Sociedades participantes en la fusión tienen el derecho de 
solicitar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y los Balances de Fusión. Asimismo, los acreedo-
res de las Sociedades participantes en la fusión podrán 
oponerse al acuerdo de fusión, en el plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de publicación del último anuncio 
de fusión, en los términos previstos en el artículo 166 de 
la citada Ley.

Madrid, 31 de mayo de 2007.–Juan Romero del Pala-
cio, Secretario de la mercantil Stock Uno Grupo de Ser-
vicios, Sociedad Limitada.–Alberto Muguiro Eulate y 
Ramón Fernandez -Vegue Suárez, Administradores Man-
comunados de Stock Uno Servicios Auxiliares, Sociedad 
Limitada.–38.299. 2.ª 5-6-2007 

 SUELAS DAMA, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Lino López Gisbert, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número 6 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento núm. 55/06 de este 
Juzgado seguido contra «Suelas Dama, S.L.», se ha dic-
tado auto de fecha 8-05-07 por el que se declara a la/s 
empresa/s en situación de insolvencia provisional por 
importe de 12.372,57 euros en concepto de principal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 2 de mayo de 2007.–Fdo.: El Secretario Ju-
dicial, Lino López Gisbert.–37.000. 

 T.J. CONSTRUCCIONES, S. L.

(Sociedad escindida parcialmente)

T.J. AGRICULTURA, S. L.

(Sociedad beneficiaria de escisión parcial)
Anuncio de escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que
las Juntas Generales Extraordinarias Universales de las 
sociedades intervinientes, celebradas el día 7 de mayo
de 2007, aprobaron por unanimidad la escisión parcial de 
T.J. Construcciones, S.L., con domicilio en Quintanar del 
Rey (provincia de Cuenca), en la calle Monteagudo, nú-
mero 21 con C.I.F. B-16103889, inscrita en el Registro 
Mercantil de Cuenca, en el tomo 63 general 22, folio 34, 
sección 2.ª, hoja 663, inscripción 1.ª, traspasando parte 
de su patrimonio a la entidad T.J. Agricultura, S.L.,
con domicilio en Quintanar del Rey (provincia de
Cuenca), en la calle Monteagudo, número 21, con C.I.F. 
B-16166274, inscrita en el Registro Mercantil de Cuen-
ca, en el tomo 240, folio 1, inscripción 1, hoja núme-
ro 2.694, que asume los derechos y obligaciones que se 
deriven, de la escisión parcial, ajustándose dicho acuerdo 
de escisión parcial al proyecto de escisión elaborado y 
suscrito por los Administradores de las sociedades inter-
vinientes y depositado en el Registro Mercantil de la 
provincia de Cuenca, el 19 de abril de 2007 y al balance 
de escisión parcial cerrado a 30 de noviembre de 2006, 
que fue debidamente aprobado por la Junta de la socie-
dad escindida.

El reparto entre los socios de la sociedad escindida de 
las participaciones que les corresponden en la sociedad 
beneficiaria, se atribuirán en contraprestación a los so-
cios de la primera, los cuales recibirán un número de títu-
los proporcional a sus respectivas participaciones, no 
siendo necesaria la reducción de capital en la sociedad 
escindida ya que dispone de reservas de libre disposición 
en la cuantía necesaria para realizar la citada operación.

Como consecuencia de la escisión parcial, por cada 100 
participaciones de la sociedad escindida «T.J. Construc-
ciones, S.L.», se entregarán 8 participaciones de la socie-
dad beneficiaria «T.J. Agricultura, S.L.» en la proporción 
de 100 participaciones de la primera por 8 participacio-
nes de la segunda de 60,101210 euros de valor nominal, 
más una prima de emisión de 16.622.969,40 euros.

Al no existir compensación en metálico no se abonará 
a cada socio titular, importe alguno por cada participación 
de la sociedad beneficiaria, que se le haya atribuido.

La atribución de las participaciones sociales se efec-
tuará por parte de los socios afectados, en el plazo de 15 
días a contar desde la fecha de la escritura que contenga 
los acuerdos a adoptar por las Juntas Generales y la am-
pliación de capital con prima de emisión, ascendiendo 
dicha ampliación a 96.161,94 euros, mediante la emisión 
de 1.600 participaciones sociales, números 201 al 1.800, 
ambos inclusive, por parte de la sociedad beneficiaria.

No se otorgan derechos especiales de ningún tipo a los 
socios, ni existen participaciones ni títulos de derechos 
especiales, así como tampoco se otorgan ventajas de 
ninguna clase a los Administradores.

Se hace constar, expresamente, de conformidad con el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades 
participantes en la escisión parcial de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y de los balances de esci-
sión. Asimismo y en cumplimiento del artículo 243.2 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar de for-
ma expresa el derecho que asiste a los acreedores de cada 
una de las sociedades de oponerse al presente acuerdo, 
durante el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
publicación del último anuncio del acuerdo de escisión 
parcial, en los términos establecidos en el artículo 166 
del mismo cuerpo legal.

Quintanar del Rey (Cuenca), 10 de mayo de 2007.–
Administrador único, Tomás Alarcón Zamora.–36.890.

2.ª 5-6-2007 

 TAKSHILA, S. A.
(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas hace público 
que la Junta General Extraordinaria y Universal de la 
Sociedad, celebrada el día 30 de abril de 2007 en el do-
micilio social, acordó por unanimidad proceder a la diso-
lución y liquidación simultánea de la sociedad con el si-
guiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:
Tesorería ............................................... 9.548,94

Total activo ............................. 9.548,94

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21
Reserva legal......................................... 834,70
Reserva voluntaria ................................ 5.156,14
Resultados negativos............................. –79.309,89
Deudas con socios................................. 22.766,78

Total pasivo ............................ 9.548.94

Madrid, 5 de mayo de 2007.–El Liquidador, Milagros 
Barajas Pérez.–37.768. 

 TALLERES GARRIGUES, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución nú-
mero 93/06 de este Juzgado de lo Social número 1 de 
Lleida, seguidos a instancia de Miguel Ángel García 
Barea, contra la empresa Tallers Garrigues, S.L., con 
CIF n.º B-25494535, sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado en fecha 20 de marzo de 2007, auto por el 
que se declara la empresa ejecutada en situación de in-
solvencia, por importe de 3.318,39 euros de principal, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lérida, 20 de abril de 2007.–La Secretaria Judi-
cial.–37.007. 

 TORRECILLA EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS, S. A.

Declaración de insolvencia

Don Manuel José Marín Madrazo, Secretario del Juzga-
do de lo Social n.º 2 de Salamanca,

Por medio del presente hago saber: Que en el procedi-
miento de ejecución n.º 46/07, seguido a instancia de 
INSS Y TGSS se ha dictado propuesta de auto de fecha 
17 de mayo de 2007, por la que se declara a la ejecutada 
Torrecilla Explotaciones Agropecuarias, S.A., en situa-
ción de insolvencia total por importe de 15.700,57 euros 


